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I. PANORAMA 
 
EL observatorio ciudadano Ciudadanos Evaluando Sinaloa presenta el balance de la incidencia delictiva 

correspondiente a febrero de 2026, a partir del cual se identifica una reducción significativa en delitos 

patrimoniales, destacando la disminución del balance entre febrero de 2025 contra febrero de 2026 en robo a 

transportista (-100%), robo a comercio (-56%), homicidio culposo (-42%) y robo de vehículo (-31%). Asimismo, la 

contención de los delitos, de robo a casa habitación, homicidio doloso y violación. 

 

Estos resultados reflejan una efectividad operativa que pueden contribuir a mejorar la percepción de 

seguridad, para lo cual deberán de convertirse en tendencia estadística sostenida y mejorar la situación en 

materia de violencia de alto impacto. 

 

En este sentido, a la par de estas mejoras se advierten incrementos en delitos de alto impacto, entre ellos el 

narcomenudeo (+48%), la privación de la libertad (+38%), la violencia familiar (+25%) y las lesiones dolosas 

(+24%). De igual forma, se registran aumentos en secuestro, extorsión y robo bancario, aunque estos últimos 

con menor incidencia absoluta. 

 

Estos incrementos reflejan una persistencia y expansión de la violencia estructural, así como la presencia de 

dinámicas vinculadas a la situación derivada por la confrontación de grupos del crimen organizado. 

 

En este contexto, a los resultados de reducciones en delitos patrimoniales, se deben fortalecer las estrategias 

de seguridad con un enfoque integral, priorizando la atención de los delitos de alto impacto, el fortalecimiento 

de las capacidades institucionales y la implementación de acciones que atiendan las causas estructurales de la 

violencia. 

 

Por otro lado, debe ponerse especial atención a la situación del delito de feminicidio, máxime ante las 

demandas de los colectivos, mismos que se externaron en las marchas realizada en la entidad el 08 de marzo 

en el marco del Día Internacional de la Mujer en varias ciudades del estado, entre ellas en Culiacán. 

 

En conclusión, se presenta un comportamiento divergente, con mejoras y contención en algunos delitos, cuyas 

estrategias y resultados deben prolongarse. De forma paralela, la presencia y acciones de seguridad de los tres 

órdenes de gobierno, deben establecer resultados similares en delitos en los que los grupos de búsqueda, 

colectivos de mujeres y organismos sociales demanda resultados similares. 
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II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                                Gráfica 2 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
     Gráfica 3 

  
Fuente: FGES/INEGI 

 

En febrero de 2026 se presentaron 25% más denuncias que en febrero de 2025. La tasa acumulada de 

marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 205.75 denuncias por cada 100 mil habitantes, ligeramente 

menor a la tasa del periodo anual anterior que fue de 206.08, bajo la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

               Gráfica 4 

 
Fuente: FGES/INEGI 

 

En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Ahome con una tasa de 30, Salvador Alvarado con 25, Angostura con 23, Mazatlán con 20 y Guasave 

con 18.  

Tabla 2 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 544 17.97 

Febrero 2025 500 16.51 

Mar 2025- Feb 2026 6,228 205.75 

Mar 2024- Feb 2025 6,238 206.08 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,436 312.64 

Mar 2024- Feb 2025 1,318 286.95 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 2,183 217.53 

Mar 2024- Feb 2025 2,323 231.48 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,093 217.97 

Mar 2024- Feb 2025 1,035 206.40 
Fuente: FGES / INEGI 
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2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                                       Gráfica 5 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
        Gráfica 6 

  
Fuente: FGES / INEGI 

 

Febrero de 2026 presentó 5 denuncias por feminicidio, igual que en febrero de 2025. La tasa anual de 

marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 5.3 denuncias por cada 100 mil mujeres, mayor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 2.08 bajo la misma operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 7 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En febrero de 2026 se registraron denuncias por feminicidio en Culiacán con una tasa de 0.8 y en 

Mazatlán con una tasa de 0.4, ambas por cada 100 mil mujeres.  

Tabla 3 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1’532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Febrero 2026 5 0.32 

Febrero 2025 5 0.32 

Mar 2025- Feb 2026 82 5.35 

Mar 2024- Feb 2025 32 2.08 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 4 1.70 

Mar 2024- Feb 2025 2 0.85 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 53 10.34 

Mar 2024- Feb 2025 15 2.92 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 6 2.34 

Mar 2024- Feb 2025 4 1.56 
Fuente: FGES / INEGI 
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3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 8 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, el delito de homicidio doloso presentó 9% menos denuncias que febrero de 2025.   

La tabla 4 presenta una tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 de 53 denuncias por cada 100 

mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 38. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

          Gráfica 10 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En febrero de 2026 el homicidio doloso registró las 5 tasas más altas por cada 100 mil habitantes en 

los municipios de: Navolato con 15.4, Escuinapa con 13.3, Concordia 12.0, Elota con 10.8 y Culiacán con 

5.5.  

Tabla 4 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 108 3.56 

Febrero 2025 119 3.93 

Mar 2025- Feb 2026 1,613 53.28 

Mar 2024- Feb 2025 1,161 38.35 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 23 5.00 

Mar 2024- Feb 2025 24 5.22 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,017 101.34 

Mar 2024- Feb 2025 758 75.53 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 106 21.13 

Mar 2024- Feb 2025 113 22.53 
Fuente: FGES / INEGI 
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4. PRIVACIÓN (DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y COMETIDA POR PARTICULARES)  

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
             Gráfica 11 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 12 

 
             Fuente: FGES / INEGI  

 

El delito de privación en febrero de 2026 presentó un incremento de 38% comparado con febrero de 

2025. La tasa acumulada de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 73 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 56 con la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

         Gráfica 13 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por privación (DFP) fueron: Concordia 

con 88, San Ignacio con 21, Navolato con 11, Elota con 11 y Mazatlán con una tasa de 10, todas por cada 

100 mil habitantes.  

 
Tabla 5 

Privación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 178 5.88 

Febrero 2025 129 4.26 

Mar 2025- Feb 2026 2,200 72.68 

Mar 2024- Feb 2025 1,701 56.19 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 96 20.90 

Mar 2024- Feb 2025 102 22.20 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 862 85.89 

Mar 2024- Feb 2025 880 87.69 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 485 96.72 

Mar 2024- Feb 2025 403 80.36 
Fuente: FGES / INEGI 
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5. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
 

   Gráfica 14 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio culposo en febrero de 2026 disminuyó 42% comparado febrero de 2025. La tasa anual de 

marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 19.49 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor al 

periodo anual anterior que fue de 20.18. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

          Gráfica 16 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: San 

Ignacio con 5.1, Escuinapa con 5.0, Navolato con 4.0, Choix con 3.4 y Mocorito con 2.5.  

 

Tabla 6 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 33 1.09 

Febrero 2025 57 1.88 

Mar 2025- Feb 2026 590 19.49 

Mar 2024- Feb 2025 611 20.18 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 82 17.85 

Mar 2024- Feb 2025 110 23.94 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 130 12.95 

Mar 2024- Feb 2025 154 15.34 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 88 17.54 

Mar 2024- Feb 2025 69 13.76 
Fuente: FGES / INEGI 
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6. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

   
                                          

     Gráfica 17 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
           Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo de vehículo en febrero de 2026 disminuyó 31% comparado con febrero de 2025. La tasa anual 

estatal de -marzo de 2025 a febrero de 2026- fue de casi 220 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

mayor a la tasa del mismo periodo anual anterior que fue de 155. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

           Gráfica 19 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Concordia con 32, Elota con 29, Culiacán con 21, Mazatlán con 17 y Navolato con 15.  

 

Tabla 7 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 391 12.91 

Febrero 2025 563 18.59 

Mar 2025- Feb 2026 6,653 219.79 

Mar 2024- Feb 2025 4,694 155.07 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 339 73.80 

Mar 2024- Feb 2025 323 50.51 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 3,665 365.21 

Mar 2024- Feb 2025 2,796 278.61 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,438 286.77 

Mar 2024- Feb 2025 802 159.93 
Fuente: FGES / INEGI 
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7. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 20 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

En febrero de 2026 se registró 1 denuncia por robo a banco, 100% más que febrero de 2025 que no 

presentó casos. La tasa anual estatal de marzo de 2025 a febrero de 2026 de 0.13 denuncias por cada 

100 mil habitantes, inferior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 0.19 bajo la misma 

operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
          Gráfica 22 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, se registró una denuncia en Navolato con una tasa de 0.67 por cada 100 mil 

habitantes.   

Tabla 8 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 1 0.03 

Febrero 2025 0 0 

Mar 2025- Feb 2026 4 0.13 

Mar 2024- Feb 2025 6 0.19 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 0 0 

Mar 2024- Feb 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1 0.09 

Mar 2024- Feb 2025 6 0.59 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 2 0.39 

Mar 2024- Feb 2025 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 
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8. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                              Gráfica 23 

 
            Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
          Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El robo a comercio en febrero de 2026 presentó 56% menos que febrero de 2025. La tasa acumulada 

de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 66.7 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la 

tasa del período anual anterior que fue de 73.7.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
       Gráfica 25 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En febrero de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Culiacán con 8.8, Mazatlán con 5.6 y Ahome con 5.0.  

Tabla 9 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 124 4.09 

Febrero 2025 283 9.34 

Mar 2025- Feb 2026 2,019 66.70 

Mar 2024- Feb 2025 2,232 73.73 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 263 57.25 

Mar 2024- Feb 2025 175 38.10 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,475 146.98 

Mar 2024- Feb 2025 1,767 176.07 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 197 39.28 

Mar 2024- Feb 2025 233 46.46 
Fuente: FGES / INEGI 
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9. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 26 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El robo a casa en febrero de 2026 disminuyó 13% sobre febrero de 2025. La tasa anual estatal de marzo 

de 2025 a febrero de 2026 fue de casi 14 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 18. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

              Gráfica 28 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a 

casa fueron: San Ignacio con 5.1, Mazatlán con 3.6 y Ahome con 3.3.  

Tabla 10 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 42 1.38 

Febrero 2025 48 1.58 

Mar 2025- Feb 2026 433 14.30 

Mar 2024- Feb 2025 558 18.43 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 135 29.39 

Mar 2024- Feb 2025 104 22.64 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 42 4.18 

Mar 2024- Feb 2025 82 8.17 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 185 36.89 

Mar 2024- Feb 2025 295 58.83 
Fuente: FGES / INEGI 
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10.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                         Gráfica 29 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
 Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En febrero de 2026 no se registraron denuncias por robo a transportista, por lo que este delito 

disminuyó en 100% comparado con febrero de 2025 que presentó 1 denuncia.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

     Gráfica 31 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026 no se registraron denuncias por robo a transportista en el estado.  

 

Tabla 11 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 0 0 

Febrero 2025 1 0.03 

Mar 2025- Feb 2026 3 0.09 

Mar 2024- Feb 2025 3 0.09 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1 0.21 

Mar 2024- Feb 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 0 0 

Mar 2024- Feb 2025 1 0.09 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 0 0 

Mar 2024- Feb 2025 1 0.19 
Fuente: FGES / INEGI 
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11. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                    Gráfica 32 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Febrero de 2026 presentó 2 denuncias por secuestro, 100% más que en febrero de 2025. La tasa estatal 

anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 0.52 denuncias por cada 100 mil habitantes; superior 

a la del periodo anual anterior que fue de 0.19. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 34 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026 se presentaron 2 denuncias por secuestro en Culiacán con una tasa de 0.20 por 

cada 100 mil habitantes.  

Tabla 12 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 2 0.06 

Febrero 2025 1 0.03 

Mar 2025- Feb 2026 16 0.52 

Mar 2024- Feb 2025 6 0.19 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1 0.21 

Mar 2024- Feb 2025 1 0.21 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 11 1.09 

Mar 2024- Feb 2025 4 0.39 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 3 0.59 

Mar 2024- Feb 2025 1 0.19 
Fuente: FGES / INEGI 
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12. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
       

                                             Gráfica 35 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En febrero de 2026 el delito de narcomenudeo se incrementó 48% sobre febrero de 2025. La tasa 

acumulada de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 12.8 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

mayor a la del periodo anual anterior que fue de 7.1 con la misma métrica. 



27 

 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

            Gráfica 37 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, se registraron denuncias por narcomenudeo en cinco municipios: Angostura con 

2.6, Salvador Alvarado con 2.5, Culiacán con 1.3, Ahome con 1.1, y Navolato con 0.7, todas las tasas 

por cada 100 mil habitantes.  

Tabla 13 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 34 1.12 

Febrero 2025 23 0.75 

Mar 2025- Feb 2026 389 12.85 

Mar 2024- Feb 2025 215 7.10 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 54 11.75 

Mar 2024- Feb 2025 50 10.88 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 157 15.64 

Mar 2024- Feb 2025 79 7.87 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 145 28.91 

Mar 2024- Feb 2025 74 14.75 
Fuente: FGES / INEGI 
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13. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 38 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
   Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En febrero de 2026 el delito de violación presentó 6% menos denuncias que febrero de 2025. La tabla 

14 presenta una tasa anual estatal de marzo de 2025 a febrero de 2026 de 12.25 denuncias por cada 

100 mil habitantes, ligeramente superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 12.22.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

        Gráfica 40 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito 

de violación fueron: Escuinapa con 3.3, Salvador Alvarado con 2.5 y Elota con 1.8. En 9 municipios no 

se presentaron denuncias.  

Tabla 14 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 33 1.09 

Febrero 2025 35 1.15 

Mar 2025- Feb 2026 371 12.25 

Mar 2024- Feb 2025 370 12.22 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 65 14.15 

Mar 2024- Feb 2025 59 12.84 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 119 11.85 

Mar 2024- Feb 2025 118 11.75 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 79 15.75 

Mar 2024- Feb 2025 76 15.15 
Fuente: FGES / INEGI 
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14. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                       Gráfica 41 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 42 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Lesiones dolosas en febrero de 2026 aumentó 24% comparado con febrero de 2025. La tasa anual de 

marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 131.02 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa 

del periodo anual anterior que fue de 119.9.   
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

               Gráfica 43 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito 

de lesiones dolosas fueron: Ahome con 14.4, Mazatlán con 13.8, Choix con 13.6, Salvador Alvarado 

con 12.6 y Concordia con 12.0.  

Tabla 15 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Febrero 2026 311 10.27 

Febrero 2025 251 8.29 

Mar 2025- Feb 2026 3,966 131.02 

Mar 2024- Feb 2025 3,632 119.98 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 931 202.69 

Mar 2024- Feb 2025 944 205.52 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 1,203 119.87 

Mar 2024- Feb 2025 993 98.95 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Mar 2025- Feb 2026 926 184.66 

Mar 2024- Feb 2025 812 161.93 
Fuente: FGES / INEGI 
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III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 

 

     Gráfica 44 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública/Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a diciembre de 2025 se integraron 39,000 carpetas de investigación (CI)1. Los 

4,184 asuntos iniciados representan el 10.72% del total de carpetas de investigación, las 383 sentencias 

en procedimiento abreviado el 0.98%, las 82 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.21%, los 2,262 

sobreseimientos el 5.8%, los 333 acuerdos reparatorios el 0.85% y las 2,380 suspensiones 

condicionales del proceso el 6.10%. 

 

En el mismo periodo de 2024 se integraron 34,489 CI2. Se presentaron 3,185 causas ante el Poder 

Judicial con el 9.23%, 453 sentencias en procedimiento abreviado con 1.31%, 79 sentencias 

condenatorias en juicio oral con 0.22%, 1,951 sobreseimientos con 5.65%, 225 acuerdos reparatorios 

con 0.65% y 1,948 suspensiones condicionales del proceso con 5.64%. 

                                                           
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2024, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 31 de diciembre de 2024, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2023, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 31 de diciembre de 2025, p. 53. 
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IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 45 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 

El Centro Nacional de Certificación publicó al 31 de diciembre de 2025 un universo evaluable en Sinaloa 

de 6,748 elementos: 1,083 en Seguridad Pública Estatal, 393 en Prevención y Reinserción Social, 1,478 

en la Fiscalía General del Estado y 3,794 en las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, con los 

siguientes indicadores:  

 

Tabla 16 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

1,083 95.7% 90% 4% 83% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

393 100% 89% 11% 82% 

FGES 1,478 99.9% 95% 3% 81% 
 

Policías 
Municipales 

 
3,794 

 

 
96.5% 

 
86% 

 
10% 

 
74% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.   
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V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 
 
 

Gráfica 46 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

En enero de 2026, según datos del SNSP Sinaloa registra un porcentaje mayor en el uso de armas de 

fuego y comisión con violencia en: homicidio doloso, feminicidio y robo de vehículo.  

 

En cuanto al uso de armas de fuego: en homicidio doloso, en Sinaloa fue del 90%, mientras que a nivel 

nacional fue del 76%.  

 

En la comisión con violencia, posiblemente asociada al uso de armas de fuego: el robo a vehículo, en 

Sinaloa fue del 87% y a nivel nacional fue del 40%.  
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VI. CONSIDERACIONES 

Tabla 17 

Delitos que disminuyeron 

Delito Febrero 2025 Febrero 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (-) 

Robo transportista 1 0 1 100% 

Robo a comercio 283 124 159 56% 

Homicidio culposo 57 33 24 42% 

Robo de vehículo 563 391 172 31% 

Robo a casa 48 42 6 13% 

Homicidio doloso 119 108 11 9% 

Violación 35 33 2 6% 

Delitos que se incrementaron 

Delito Febrero 2025 Febrero 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (+) 

Secuestro 1 2 1 100% 

Robo bancario 0 1 1 100% 

Extorsión 5 10 5 100% 

Narcomenudeo 23 34 11 48% 

Privación 129 178 49 38% 

Violencia familiar 436 544 108 25% 

Lesiones dolosas 251 311 60 24% 

Delitos sin variaciones 

Delito Febrero 2025 Febrero 2026 

Feminicidio 5 5 

Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

El balance entre febrero de 2025 y febrero de 2026, 7 de los 15 delitos a los que Ciudadanos Evaluando 

Sinaloa da seguimiento presentaron reducciones en el número de denuncias.  

 

En este análisis interanual mensual destacan disminuciones importantes en robo a comercio -56%, 

homicidio culposo -42%, robo de vehículo -31%, homicidio doloso -9% y violación -6%. 

 

Particularmente relevante es la reducción del robo de vehículo y del homicidio doloso en el corte 

mensual, lo cual podría indicar una contención coyuntural.  

 

7 delitos tienen incrementos en el registro de denuncias: secuestro +100%, robo bancario de +100%, 

extorsión de +100%, narcomenudeo +48%, privación +38%, violencia familiar de +25% y lesiones dolosas 

de +24%. Mientras el feminicidio presenta el mismo número de denuncias en ambos meses.  
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Violencia familiar 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 544 denuncias por violencia familiar, 25% menos en relación 

a las 436 denuncias febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 205.75 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, inferior a la del periodo anual anterior de 206.08. 
➢ En febrero 2025 se contabilizaron 544 denuncias por violencia familiar: 170 en Culiacán, 140 en 

Ahome, 100 en Mazatlán, 53 en Guasave, 20 en Salvador Alvarado, 19 en Navolato, 11 en El 
Fuerte, 10 en Angostura, 4 en El Rosario, 4 en Mocorito, 3 en Escuinapa, 3 en Sinaloa, 2 en 
Choix, 2 en Eldorado, 1 en Badiraguato, 1 en Juan José Ríos y 1 en San Ignacio.  

➢ En febrero de 2026 los municipios de Culiacán, Ahome y Mazatlán, concentraron el 75% de las 
denuncias en el estado.  

➢ En febrero de 2025, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Ahome con una tasa de 30, Salvador Alvarado con 25, Angostura con 23, Mazatlán con 20 y 
Guasave con 18. 
 

Feminicidio 
➢ En febrero de 2025 y febrero de 2026 se presentaron el mismo número de denuncias con 5. 
➢ En febrero de 2026 los municipios con denuncias por feminicidio fueron: Culiacán con 4 y 

Mazatlán con 1. 
➢ La tasa acumulada de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 5.35 denuncias por cada 100 mil 

mujeres, mayor a la del periodo anual anterior de 2.08. 
 
Homicidio doloso 

➢ En febrero de 2026 se presentaron 108 denuncias por homicidio doloso, 9% menos contra las 
119 denuncias de febrero de 2025. 

➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 53.28 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 38.35. 

➢ De acuerdo al último reporte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública a enero de 2026, en Sinaloa 9 de cada 10 homicidios dolosos se cometieron con arma 
de fuego. A nivel nacional el porcentaje fue del 76%.  

➢ En febrero de 2026 se registraron 108 denuncias en: Culiacán 55, Navolato 23, Mazatlán 9, 
Escuinapa 8, Elota 6, Concordia 3, Choix 1, Guasave 1, Mocorito 1 y San Ignacio 1.  

➢ En febrero de 2026 Culiacán y Navolato concentraron el 72% de las denuncias. Culiacán 
representa por sí mismo representó el 51% de las denuncias en todo el estado.  

➢ En febrero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Navolato con una tasa de 15.4, Escuinapa con 13.3, Concordia 12.0, Elota con 10.8 y Culiacán 
con 5.5. 
 

Privación (incluye la desaparición forzada de personas y cometida por particulares) 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 178 denuncias por privación, 38% de incremento sobre las 

129 denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 72.68 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 56.19. 
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➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 178 denuncias por privación: 51 en Culiacán, 51 en 
Mazatlán, 22 en Concordia, 17 en Navolato, 11 en Ahome, 6 en Elota, 6 en Guasave, 4 en San 
Ignacio, 2 en Choix, 2 en Rosario, 2 en Escuinapa, 2 en Juan José Ríos, 1 en Angostura y 1 en 
Mocorito.  

➢ En febrero de 2026 Culiacán y Mazatlán concentraron el 57% de las denuncias en el estado.  
➢ En febrero de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Concordia con 88, San Ignacio con 21, Navolato con 11, Elota con 11 y Mazatlán con una tasa de 
10.  
 

Homicidio culposo 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 33 denuncias por homicidio culposo, 42% de reducción 

contra las 57 denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 19.49 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, menor a la del periodo anual anterior de 20.18 con la misma fórmula.   
➢ El último reporte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a enero 

de 2026, indica que el 100% de los homicidios culposos en Sinaloa es por siniestros viales, a 
nivel nacional el porcentaje es de 61%. 

➢ En febrero de 2026 se registraron 33 denuncias, en los siguientes municipios: 7 en Guasave, 6 
en Navolato, 5 en Ahome, 3 en Culiacán, 3 en Escuinapa, 3 en Mazatlán, 2 en El Fuerte, 1 en 
Choix, 1 en Mocorito, 1 en San Ignacio y 1 en Sinaloa.  

➢ En febrero de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
San Ignacio con 5.1, Escuinapa con 5.0, Navolato con 4.0, Choix con 3.4 y Mocorito con 2.5. 
 

Robo de vehículo 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 391 denuncias por robo de vehículo, 31% menos sobre las 

563 denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 219.79 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 155.07. 
➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 391 denuncias por robo de vehículo: 208 en Culiacán, 84 

en Mazatlán, 23 en Ahome, 22 en Navolato, 16 en Elota, 8 en Concordia, 7 en Guasave, 6 en El 
Rosario, 5 en Escuinapa, 4 en Choix, 4 en El Fuerte, 1 en Angostura, 1 en Juan José Ríos, 1 en 
Mocorito y 1 en San Ignacio.  

➢ Culiacán y Mazatlán concentraron el 75% de las denuncias en todo el estado. Culiacán por sí 
solo representó el 53% del total. 

➢ En febrero de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Concordia con 32, Elota con 29, Culiacán con 21, Mazatlán con 17 y Navolato con 15.   

 
Robo a institución bancaria 

➢ En febrero de 2026 se presentó 1 denuncia por robo a banco, 100% más ya que en febrero de 
2025 no se registraron denuncias. 

➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 0.13 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, inferior a la del periodo anual anterior de 0.19. 

➢ La única denuncia en febrero de 2026 se registró en Navolato, la cual representa una tasa de 
0.67 denuncias por cada 100 mil habitantes. 
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Robo a comercio  
➢ En febrero de 2026 se presentaron 124 denuncias por robo a comercio, 56% menos contra las 

283 denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 66.70 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, inferior a la del periodo anual anterior de 73.73. 
➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 124 denuncias por robo a comercio: 70 en Culiacán, 27 en 

Mazatlán, 22 en Ahome, 2 en Navolato, 1 en El Fuerte, 1 en Escuinapa y 1 en Guasave.  
➢ En febrero de 2026 Culiacán concentra el 56% de todas las denuncias por robo a comercio.  
➢ En febrero de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Culiacán con 8.8, Mazatlán con 5.6 y Ahome con 5.0. 
 

Robo de casa 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 42 denuncias por robo a casa, 13% menos sobre las 48 

denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 14.30 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, menor a la del periodo anual anterior de 18.43. 
➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 42 denuncias por robo a comercio: 18 en Mazatlán, 15 en 

Ahome, 3 en Culiacán, 2 en Guasave, 1 en El Fuerte, 1 en Escuinapa, 1 en Navolato y 1 San 
Ignacio.  

➢ En febrero de 2026 Mazatlán y Ahome concentraron el 79% de las denuncias de todo el estado. 
➢ En febrero de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

San Ignacio con 5.1, Mazatlán con 3.6 y Ahome con 3.3. 
 
Robo a transportista 

➢ En febrero de 2026 no se registraron denuncias por robo a transportista, 100% menos contra 1 
denuncia de febrero de 2025. 

➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 0.09 denuncias por cada 100 mil 
habitantes en ambas. 

 
Secuestro 

➢ En febrero de 2026 se presentaron 2 denuncias, 100% más ya que en febrero de 2025 se 
presentó 1 denuncias por secuestro. 

➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 fue de 0.52 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 0.19. 

➢ Las dos denuncias por secuestro en febrero de 2026 se presentaron en Culiacán. 
 
Narcomenudeo 

➢ En febrero de 2026 se presentaron 34 denuncias por narcomenudeo, 48% más sobre las 23 
denuncias de febrero de 2025. 

➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 12.85 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 7.10. 

➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 34 denuncias por narcomenudeo: 13 en Culiacán, 13 en 
Mazatlán, 5 en Ahome, 2 en Salvador Alvarado y 1 en Navolato. 

➢ En febrero de 2026 Culiacán y Mazatlán concentraron el 76% de las denuncias en el estado. 
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➢ En febrero de 2026 los 5 municipios que presentaron denuncias fueron: Angostura con 2.6, 
Salvador Alvarado con 2.5, Culiacán con 1.3, Ahome con 1.1, y Navolato con 0.7. 
 

Violación 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 33 denuncias por violación, 6% menos contra las 35 

denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 12.25 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, ligeramente superior a la del periodo anual anterior de 12.22. 
➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 33 denuncias por violación: 11 en Culiacán, 6 en Ahome, 

6 en Mazatlán, 3 en Guasave, 2 en Escuinapa, 2 en Salvador Alvarado, 1 en El Fuerte, 1 en Elota 
y 1 en Sinaloa.  

➢ En febrero de 2026 Culiacán, Ahome y Mazatlán concentraron el 70% de las denuncias por 
violación. 

➢ En febrero de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron:   
              Escuinapa con 3.3, Salvador Alvarado con 2.5 y Elota con 1.8. 
 

Lesiones dolosas 
➢ En febrero de 2026 se presentaron 311 denuncias por lesiones dolosas, 24% más sobre las 251 

denuncias de febrero de 2025. 
➢ La tasa anual de marzo de 2025 a febrero de 2026 es de 131.02 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 119.98. 
➢ En febrero de 2026 se contabilizaron 311 denuncias por lesiones dolosas: 100 en Culiacán, 69 

en Mazatlán, 66 en Ahome, 22 en Guasave, 10 en El Fuerte, 10 en Salvador Alvarado, 9 en 

Navolato, 5 en Juan José Ríos, 4 en Angostura, 4 en Choix, 3 en Concordia, 3 en Escuinapa, 2 

en El Rosario, 1 en Badiraguato, 1 en Eldorado, 1 en Mocorito y 1 en San Ignacio.  

➢ En febrero de 2026 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 76% de las denuncias.  

➢ En febrero de 2026 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Ahome con 14.4, Mazatlán con 13.8, Choix con 13.6, Salvador Alvarado con 12.6 y Concordia 
con 12.0. 
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VII. METODOLOGÍA 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

que forman parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información 

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad 

pública de los 3 órdenes de gobierno; así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos 

de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la tasa alta es 

considerada a partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro 

a estudios de organismos internacionales como: el Instituto Aguarapé (https://igarape.org.br/), que 

tiene como una de sus bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto 

económico y emocional pero también porque el conteo del número de muertes 

violentas suele ser más confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable 

más comparable entre países. Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado 

de violencia en un país, o por lo menos, lo que más se le acerca.3 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; 

amarillo de 10 a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 

100 mil habitantes. Los cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que 

contemplan nuestros diagnósticos e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de 

elaboración propia e indican la fuente de la cual se obtuvieron los datos. 

 
 
 

                                                           
3 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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IX. CONTACTO Y REDES SOCIALES 

 
 

CIUDADANOS EVALUANDO SINALOA A.C. 
 
 
Teléfonos: 
(66 78) 46-58-00 extensión 16018, 16022 y 16029. 
 
 
Correo electrónico: 
ciudadanosevaluandosinaloa@gmail.com 
 
 
Facebook: 
Ciudadanos Evaluando A.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Marzo de 2026 

D. R. Ciudadanos Evaluando Sinaloa A.C.  
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